CONCEPCIÓN, 6 de febrero de 2009.

Nº 129 / VISTOS:
el Contrato de Servicio Nº 047, de 28 de noviembre de 


2005, “Mantenimiento Correctivo del Sistema de Alumbrado Público de la Comuna de Concepción” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y C.G.E. Distribución S.A.; el Decreto Alcaldicio Nº 144-CC-2005, de 27 de diciembre de 2005, que ratifica ese Contrato; el Oficio Ord. Nº 924, de 31 de diciembre de 2008, de la Dirección de Construcciones, por el que solicita autorizar la prorrogar el contrato hasta que se adjudique la nueva licitación pública de este servicio; Certificado de Imputación Nº 063, de 20 de enero pasado, de la señora Jefe del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 66, de 22 de enero de 2009, que autoriza dicha contratación directa; el Oficio Ord. Nº 85, de 2 del presente, de la Dirección de Construcciones; el Oficio Ord. Nº 81, de 3 del presente, de la Dirección Jurídica; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 66, de 22 de enero de 2009, sólo en el sentido de que el precio mensual a pagar es de nueve millones quinientos ochenta y nueve mil novecientos diez pesos ($ 9.589.910).-, IVA incluido, y no el indicado en dicho Decreto Alcaldicio, el que no contempla los reajustes anuales, cumplidos el primer y segundo año del contrato, de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) acumulado en años inmediatamente anteriores, establecidos en el punto 10.2 de las Bases Administrativas respectivas.

2.- Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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